
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I. CO. NA.)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

ASUNTOs EXPEDIENTE DE OCUPACION DE 3*500 m2. CON DESTINO A ESPARCIMIENTO
Y CLASES AL AIRE LIBRE.

Peticionarios Delegación Provincial de la Sección Femenina de FET. y de —
las JONS.

Nombre del Monte:
N9 del Catálggo
N9 del Elenco 
Peréénencia ..............
Término municipal .........
Provincia • •...................

LA VICTORIA
3 de U.P.
PM—3001
PROPIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
ALCUDIA (isla de Mallorca).
BALEARES

Ocupación autorizada en fecha 10 de Octubre de 1*964 por el limo. Sr.:
Subdirector General del Patrimonio Forestal del Estado.

año 1.964

12 - 9 - 80 250 ejem eibiioni-raime



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REP. SU ESCRITO N. REP.

asunto: Sega??fe- ocupación por la • ■ < ióv. ?oneninc de F.E.T. y de las -
en monte Victoria”, 3 do U*P.

A<ií. do Erl-xge. de ocu;-ación, ele una superficie de 3.500 m/2.
do atinados ojp. rcii.fento y clases al aire libre de T niñas y oo-
lind-nto a Id o-jp. feón dol Alb r;^ fe- 1 lección femenina de F.E.T*
y fe la:? J.O. • <> ? en el nonio n‘--* 3 del Catalogo de Ü.P. de denomina
ción -fe- VictcfeLfe y do !•> rtenonci’-. de propios del Ayuntamiento de
Aleudiu, olio en su termino moni -in.-.l, ijla da ifelloxca- provincia de
Bale ras.

Por-xn ou en ol din. de In fecha, los iue coz: sus cargos y re*—
precorfe cióv. nu ocriben lu presente Acta en el monte ”La Victoria”, se
procedió • feir '■> :tvc■;•• c Ir; iT.feg’-.fe Provincial fe la Sección Penen!-
na de o y ¿io la;: J. , fe la v rcela sx>lieit&fe en veinte de
marao fe mil rtO'/ •:'.o’útoo so ser; tu y cuatro por le Excma. Señora Delega
fe fefe/-■ >1 fe '■‘■••uí'ló?? .’emanina. de v.E.S. y de lasJ.O.IfeS. y au-~~
toxicada por r;l 11-o. ;‘r. Subul.tvcior fel Patrimonio Poreetal del Es
tado en : /••<: -t ?tc uc octubx*e de mi no^/ocientoe se sonta y cuatro, —
bajo lúe oondicionco :.uo so especifican en la concesión arterioriente
resoñada.

Acto seguido se procedió v' comprobar el replanteo sobre el te—
ivzeno do b: p ’-rool ? rocultando me dicha pircóla se en-*—’
cuentx’a felfeifefe grovlsionafe:0Lito radiante estacas en cada uno de -
sus wrticGBj tonto oe u-g fe feo-rro definitivo, do ^cuordo c?
3--c oonófe-iones ¿o oeup-ción.; ros-fei• n<;o igualmente oue dicha pareeJ
os iT.i cu idrlT terc.} cuyas 1 dor? ticaeu ‘longitudes X’espoetivas de —
83,60; 46,100; 107,60 77 3*l?5O metros y superficie de 3500 metros cua*
dr-dos. f

Y ao tenloiijose ■iuo cci.í3i,gn^^^-?i© XW;>nta .l presente Actti
de lintrega, en al Ponte Ml- Victoriá^/^pw cúd^iplioado el di?; 31
de dicienbx*e de 1.964*

El Ayudante de Pciites, PcHísl WSnt -*r»£Stito de Alcudifii.

El CrU.a-d.- fel
Patrimonio PoroDt-.Pl,



tocrwi~
¡Salida N.u . 6/£

NQ. 1385 25-11-64
Ocupación para tendido eléctrico en el monte
de U.P. N«. 3 "La Victoria”o

?]n relación con lo solicitado en nji últi
mo punto del escrito arriba reseñado, manifiesto—
lo:

que con oficio de esta Jefatura de fecha
4 de ¿julio último y Registro salida I¡% 2724 le
fue remitido original y dos copias del escrito so
licitado por Vd.? con el ruggo de cae fueran de—
vueltas las dos copias debidamente fechadas, fir
madas y selladas.»

Que cor. fecha 6 de ¿julio último y Regis—
tro salida número 721 de ese Ayimtamiento, y «pie
tuvo entrada en este Servicio el día 8 ddl mismo
mes, devolvió Vd. a esta Jefatura las dos copias
anteriores debidamente firmadas y fechadas el - -
6-7-64 -

Por lo que el documento que solicita se -
le envíe, obra en ese Ayuntamiento de su digna gre
sidencia,

Dios guarde a Vd» muchos años.
Palma de Mallorca.^ 28 de noviembre de 1»964*

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

limo. Srm
Visto su escrito n2 550, de fecha 20 del ac

hual, em el que me da traslado del cursado a
la Sección Femenina de F. E. T. y de las J.O.
L.S. encareciendo a su delegada comunique a
esa Jefatura si ha efectuado el pago a este
Ayuntamiento de la cantidad de 5*527*74 pts.
en concepto de indemnización por segunda ocu
pación de una parcela en el monte La Victoria,
me es grato manifestarle que efectivamente el
dia 17 del actual fue ingresada dicha cantidad
en Arcas municipales.

Exhibido por la Sección Femenina el oficio
de esa defatura, en el que se le dice que por
resolución ue la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado de fecha 26 de junio últi
mo, este Ayuntamiento tenía que devolver a di
cho organismo 5*914'71 pts. de las 15*572'10
pts. anticipadas con motivo de la ocupación
para tenuido eléctrico en el mismo monte La
Victoria,por este Ayuntamiento fue devuelta en
el mismo acto del ingreso anterior, la de =
5.914'71 pts.

Como del citado escrito ordénamete’la mentada
devolución no se ha recibido copia en este A-
yuntamsento, le agradeceré se sirva remitirla

§í?»3^stancia
.vx'W.qs^guarde a V. I. muchos años.

25^dp—nsviembre de 15)64
El ALc^nLe^*Ldalde

dM-^Distrito Forestal de Baleare
Palma.



FALANGE ESPAÑOLA TRADlCIONALISTA
Y DE LAS J. O. N. S.

DELEGADA PROVINCIAL

SECCION FEMENINA

BALEARES

a Di.il i < 1 ó 1 1ci. U10 N

acuso recibo a su escrito n£
549.

Con fecha 17 de Novbre o© abone
al Ayuntamiento de Alcudia la canti
dad de 5 «> 317175 ,Ptas en concepto de
secunda ocupación de una parcela en
el monte de La. Victoria. Queda asi
cumplimentado su escrito de fecha
17-10-64.
Por Dios, España y su Revolución

Nacional-Sindicalista.
Palma de Mallorca 24 Novbre 1.964

Sli.IltGELlERO. JEFE DEL DHloTITO EORESTAL DE B^xLEARES

CiüDaD



Sisírito Forestal I

d?
Fueres

2W~'^~
Salida N.°

Sogunda Ocupación por la deccion fomonina do ' ®b.::® y de lao
¿•O® o o , en ol fon te 11 La Victoria” consoroic.do i?or el Ayun
tar-lento do 'leudia (Isla de Mallorca),

G’on esta fecha diga a la Sra® Delegada de la Sección Femeni
na do F.T’.T. y do las J.O.lí.S®

”Boouerdo / :'d® ni escrito fio fecha 17 de Octubre p.pdo.
ouyo "recibí” firmado y faoht.do en 21 del nisiao nos, obra en
ol expediento de o ata Jefatura®

e I'n el noneionudo escrito, so rogaba a Vd® que coi unioase
a anta Jefatura el pago al Ay mt miento de Alcudia de la can
tidad de 5»32‘p74 pts® en concepto do iidioixiisí’.oión de ocupa
ción (Condición 4^ del expresado osecito), requisito previo
pare hacer Ir l'ntroga y replanteo del perwotro do la parcela
concedida®

Y cono hasta la focha esta Jefatura no tiene conocimien
to do 'pie haya efectuado dicha obligación, le ruo.po quo ordo-
no lo haga si la nuyor brevedad®”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento®

Dios juarda d Vd® mué’ios a os®
P^lmu do I7nlloren, 20 do liovic. hro do 1.964

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA
s 49



Distrito Florestal

'Íj?¿/ e. .-es

~? R nr.T 1964
Salida N.°....„2Ak_

Segunda ocupación en Monte "La Victoria”.
n2 3. Consorciado con el P.F. del Estado.

limo. Sr*:

Adjunto tengo el honor de elevar a
V. I., la conformidad prestada por la Sec
ación Femenina de F.E.T. y de la J.O.N.^.
y Ayuntamiento propietario, a las condi ció
nes impuestas por esa ^ubdirección.

Lo que comunico a Ve Io para cons
tancia en el expediente de su razón.

de Arana.

Dios
Palma de

a V. I. muchos aílos.
a, 28 de Octubre 1.964

PC JEFE

limo. Sr. Subdirector del Patrimonio forestal del E

Madrid.-



AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

/ a n ¡ -Linio. Cr.
Mim. ....

Con ol ;r ... ente, üc-.: ..o o.l aonor de
r--...luir a V. I. ol adjunto oficio re-
-- tivo a. la segunua oca; ación- por la

■ í 5i.ón 5 a in • í'. jj. T. y d® lí s
ó.Oo o >. en ’ 1 nonio de los ¡propios de
1 • ■ .. . ■ ;o; . rom .i do nLí. Vic-
üorL: .n j íirm- do por esta Alcaldía.

y^'Oisinio Forestal

Baleares

7:6 OCT. 1964"'
Entrada N.°

Dios jiiordu iuc o., años.
Alcudia, 21 de octubre de 1964.

lino. 3r. Ingoni .ro ú-. f.o del Distrito Forestal de
Bale ares.

Pa.l^a



V ■ rorestaS

jfcw
Salida H.ü---------------------

,..7.r>- •■': . 77 ' •■? 7; ' w y ■;• .7* e
77 7H7 ; ’■ !’Í7 !•.:■■ \ '•7.7 7/ ■ ■> . ' - • •
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Con esto fecho, digo o lo Delego do de lo Sección Penenino en
lolma lo que sigue:

'* - " - 1 ' '7, ’7
- - ‘ '■ - '• 7 7" 7j ' 7?7'f ■' «o.
Mo- ■ ’’ 1? i:; 7!: 7 ' 5

.... 7 ■ : -c •••■■_■ ’jí 7a • T^777 r>

O
r



6e<- Si dentro de lós cinco años, a'partir de la fecha de esta -
autorización no se hubiera dado a la misma'el destino para el cual se-
concede o si durante el periodo de vigencia de esta 'ocupación temporal
se destinase la'parcela por el concesiomrio a finalidad distinta de -
la que ha motivado esta autorización de ocupación, el Ayuntamiento de'
Alcudia recobrará el pleno dominio del terreno~quedando de su'propiedad
todas las instaTaciones'y obras de cualquier clase que hubieran podio
realizarse en la parcela11.

Lo que tr astado a a Vd. debiten do poner en'conoc imiento detesta
Jefatura él pago de la indemnización, para hacer la entrega y replantar
el perímetro de la parcela concedida, teniendo que devolver el duplica
do fechado y firmado-nlT

a Vd'; "muchos años .
de Mallorca, 17 de octubre de 1964 .

1. \ EL INGEN IER O JE PE,

Lo que'traslado a V'd. para su conocimiento.
Di o q.'-guárde

' '‘raima

Fdo.: Juan de Arana.

Por la Sección Femenina
de F.E.T. y de las JONS
Recibí el Original :
Palma, 21 Octubre 1964.
Firmado:-Antonia Llinas.-
Rubricado.

Por el Ayuntamiento de Alcudia
Recibí el original:
Alcudia, 21 de Octubre 1^64
Firmado o-El Alcalde.- Eme. Eenta-
yol.-Rubric ado.

ES COPIA

Sr” Delegada de la Sección Femenina de FeTET y de las J.O.N.B.-
Sr . Alcalde Fres idente del Ayuntamiento de Alcudia.
Sr . Ingeniero de Sección de este Distrito Dores tal.

/X/
Ciudad.
/7-Z
0-3



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

SECCION
SU REF.

ASUNTO:

MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

Con fí che 7 de los acta 1( í y a propuc tí ile Is Seo
■ ’ r . ; 1 t i: t ’i ni r uelto el -
exj é nt de r fe ? noí como sigue:

12. — Se aui ?iz Sección Peni 2 ine .E.T. y
de las J.O.E.S., como consecuencia de su solicitud de
cha 20 de marzo de 1.964, la ocupación de una p: rcel de
3.5 I -m/2 3] 1 1 ont ”Lj Victori “ e lo ropi< del -
Ayvj ' Alcudia (IsIe de Mallorca) y cons :rciado

II t ?i l j i r tal el E o, í< Is li ti
jiór 11 cabo por el Distrito Foro tal de Baleares.
Este parcela se encuentr colin ante con la ante rior
7.000 m/2 cuya ocupación fué autor! zade por resolución de
1 Sub irección del Patrimonio Forestal del Estí o
cha 4 de julio de 1.962, y su desti o xclu ivai nt( -
rvir esparcimiento y clases al aire libr par 2

ni . r i n? ■_ : el í Ib rgu 1 . cción ?emenin de
F.B.l*. y do las J.0.17.S., no pudiéndose realizar on la
mi 1a ninguna nueva construcción de carácter permanente.

22.- En la areola objeto de esta concesión no podr
re liz< ?se corta al uní rbol .0 ni _ í?ov chami n
ni: ri el ' 1 ... ? int ?v.noión y autoriz eión --
ce la Aóministr: ción doneet 1, correspondiendo . 1 Ayunta-
mi n ) < Alcudia la plens oopi c les aj ’ov cha-
mi ont os o

32.- El conces ion ?i ) v ndrá obliga í( a í t blecer
un faj ( cor ’u goi ( 10 m. e . nchi ra me i< nt leí -
cué je del latorr 1 Ir .. or del pe '• ■■? ■ - roela.
A i . o eberá oí r di >h > orí ictro ; une ? 11 mam

. i y tel tálics ii pi el o ntr 1 ar
ce lí y 1 r t@ el monte, í ir1 ic ndo ( í t 7 II le lin
de (ue (be ’á í * r :tica lo a pr nci c 1 !?' o 1 téc.
nico ’.ol Distrito Doroutal.

Mod. C-205-Imp. V. Huerta - 3C.000 ejep. 5-10-63



Con qsta fecha digo a la Sra. Delegada de
la Sección Femenina lo que sigue:

"El jueves día 31 de los corrientes, se pro
cederá D.n. , a la realización de la operación de
demarcación y Acta de Entrega, de la 2^ zona de
ocupación de 3.500 m2. en el monte "La Victoria”
n2 3 de U.P. autorizada por la Subdirección del
Patrimonio Forestal del Estado en fecha 7 de Oc
tubre del actual, con destino a esparcimiento y
clases al aire libre para las niñas residentes
en el Albergue de la Sección Femenina de FET y
de las ¿TOES.

La operación está prevista para las 11 ho
ras de su mañana; debiendo esperar al Sr. Ayu
dante de Sección encargado de realizar la opera
ción en el Ayuntamiento de Alcudia para acto seg1
guido trasladarse al monte y dar comienzo a la
mima” •

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento
y efectos.

Sr. Alcalde—re si<
Juan de Arana.

^del Ayuntamiento de ALCUDIA.-

^■ptSVgüarde a Vd. muchos años.
malloróá, 23 de diciembre de 1.964

EL ■JÑGEMIERO JEFE
Palma



vestal

■2 4 QIC 1984
Salida N.°

1)1 -Jueves día 31 le loo corrientes^ se
procedo :x D.m., a 1, realización do 1. ope
ración ti*? demarcación ,y Acta de Entrega, de
la 22 zona de ocupación ¿le 3.500 m2. en el
monte Vio-orlen nfi 3 de U.F. \utorizad£.

/ , ■. . : l;é'.Kj'uo ;p l t’i-uO p.rs-an.. : v:. c '■’.-eoresfíj..

Sra Delegada de la S^boíÓH'^Pemeinna de PET y de las
JONS. CIUDAD.-

v* ^DdWt* Juan- ‘de Arai a.

Dios guarde a Vd# muchos años»
Palma de Ifelloroa, 23 diciembre de 1.964



I - ♦. « r,».s r..~

ir-2 ir 1S6 j-
| Salida N.” . _.3U___

Segunda Ocupación en el monte "La Victoria
por la Sección Femenina de F.E.T. y de las
J.O.N.S.

limo- Sr..o
0orno consecuencia de la resolución de -

esa Subdirección, de fecha 7 de diciembre de
1.964, tengo el honor de adjuntarle, para -
unir al expediente respectivo, ACTA DE ENTRE
GA de la 2^. ocupación de 3.500 metros cua
drados en el monte consorciado "La Victoria"
por la Delegación Nacional Femenina de F.E.T
y de las J.O.N.S.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 2 de enero de 1.965.

JEFE,

limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal
del Estado.
MADRID.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCÍÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2." - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

.ñOcñlOH -UhiTOír’lOn VO• >!ñhlda- Hu. U dSCVltO ¿«631
64 ).->« • a ¡). • ' finitos o árida ocupación por ■ naoten -

■; íjjb ’o ¿” uo ?.oo ■ * oñ 1 • en . ooto 'ñ/\ .lo --'y oor~
oiado por el • ymit.x ionio do ■.Icxdiá do ’’ ’nlXorea)» —
Hr-y un’a©lio raer:;, vr rióla: pie olees . Lalntorio ;c? orle :1; uru.— ñlrec,
elón ovorol.40 'ootOG# ooa y ' onan Patrirwio .orcntal del
' -otado.- ...’ir’.■'alón.** 14 0Í2 1964«~ ifcu 12U4.- i-i 7DA»«* O w no—
lio cpio dices :3inínlto ■orootal do 'ñleoroo.** 17 0-T 1964.- h-ntrada -
n9 74* — - - - - - - - •* — - - - — <- ~ ~ - - « - — ~ ~

ion ‘‘oo’hí 7 lo loo o?anaXeo y a jropirráta- le la molón, lo. *•
liíMlTOoax&i i.- ■: .lo ri- :ci:Xo ha rmtwllo ol.oxwdior:':a do reforen—
ola cono .•• — - *• - - - «. - « —

1 •* .'. .;lo • ■ a « •! • ; /■ lea ¿.O.
» •$ . r?. noli .t-v/l '■■■. fñ 20 ' :ñ 1«964

la ompaaion <?- oo_; pav/uXa. de 3» 500 iy2 m oX nonio -La "iotartr.13 —
do Ion precien -11 -^ur/’-^icox^to lo :l:atlia(Xa¿.n Ja Pallarla) y canear
ciado con el mtriñonio ■• caa r.la.X del 1: oGliritmióri
l'Lññ ■ ñ -•:.-•■ ■•. 1.■'..:. ño . •ñ.o. -'al te . lá cr’ u o\ñ- -ññ 1 eo

ñ :/ •;.■?•'= o-y .? ñ:l -.ñ.-o? le 7.ñ 1 :.- ;• .-■••■ n..o,:: leo
; - ■...--. -. te ■ ■ 1& ñ ; '■ •:.•./•: ■.■ ;.-t.. tel attí ■<-•.-• ■'■:/■• ■..'■> 1
'•1 ' do fi ■ • .<■ . '.í-■? de y o d sftii ■. ©a exalii^v -.•■ñ

t© • ■ ’-ir . i ’. -o.:'’ ;..;.ñ...¿: - <.■•,. ■;? oT
■ ác.> ' - /•'"■'••' - ñ : :lñ?í ■ ■■.■..-. ■■ :-■■:■■■ 0 a 9 y J. -

■ * o !)/••' pñdlo. ’ooo r. O;: la <5¿a?oa rio nu’. vu ñ-n-n^r aiciói:
•¿lo <: a xa •■.. oríta. *- « « ** «• -* ** - — -*■ - *- —

2* ■■■ . O ó ‘-o '- . -p’, .A- ¿o •- o-
;:?a •ior:•-• n¿ nr/n ...■ oólol no r:i aproa-cal..<1011^0 do nii.piuni ni.. *=>
Xa - 1 t :.._d ;■■ . -ñoñi .-.n/io'. te \ sida -•■:■■ ññx.,7
corran .ño .•.;. ■' o á!.¿n.1 p-lrr.!?,. propiríhvi da tn,-»
Ion apwvcKdm. iwta©. - *• ** -* - - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ .* — «. - « «- ~

3'■■•*« ’X ooroo:}!anarlo ’/ororó. o Icpudo u ñír^e-leoGr in;1a «*■
COX’^ñ/hxrtOO <10^10 tu ¿G ;ñ.: :Vü. ñíXñañ. ñ. „lñ i-iñ. :-Jo dol IXñtO ¿pU nXxti—
dador ¿ol p?rxioñro -lo ln pnrírolo.# o-ñ 1- do ur dicho ■ ■ :•£—

netro .1? va’.la oo norxpoatoL'l?. y tel:- •'•••••;>*;qoa •■hio .pi a o.", p-ojo
lo norj la y el ño¿ norte, tórviondo cota valla Je í■■--■

do ouo dobora ©or roo-loalo o. p:ññ,.<r. .<•.> <lo¿. perenal tómviño ■.'■!
Distrito « - ** - - - «. - - —* - - - «» *. « - - - - - -

Irovla^nte n la OíJHpoñlón al oor-ñclorarlo vercha ol-l.:,-
•Or/lo a .v1:>T-.ot’»v en Ar(ñií5 ”wicl■•aloe del ..•.4?-sita.', cr/xt de xX; :ññ.;9 Ir?.
ñ-.tl’.^l do 5a3W*74 P’tft» -o ñ)íñ" ot?? o i: ño nlxnñidn cor ’Xr- sois
veg y** Hln onrocíl^o a leva?, .oiór. íilxixnñ#- -* - - ** - -* - - - <* - *- ••

5%- -rta oñti -n ñlóu en -.? o-vaot?::- cntriat.-•?'.rite ta po.ul9 ;1
bien por tionpo ir xdToído y .lm>o naKiro J-cro. >r? irado por -/l :i ri—
.pío para la onñró:?..üa. on •• ñilor: .-cXir ’ - oto ro: -:; ;rlor o:.; ? . arredila —
do la. Qññ ¿iota on ■■ ... ti:.ñXiñíióng oi pYifiótm.'.ose ocr c. d : xorto -no,
or nir -u.* faino ü-;,.;.G2:o óuoi&i tiloma Je la propicíü. d. ~ ** - - -1-

6 •** :i Imtw .ó Ion el.<:o o/og5. w p-íirtlr Jo ..,; io.-la do en-*
tfí. amoriñ.nolóí. no h Mx-ra ü?rlo a lo. nb.rn el í.eotiññ ara el enni
no io;.--ñ'lc o ol <l?rñímto cu. o 3?i Jo do vl;0ñ --ia ■■ ct2ta o.??.¿ón t r—
por/il :< -■ñato?:?iañ la ^iroeía por ol 00.000nionurln a • i- -i..loó dlrtlr
til oó ln ha i'otiv.ulo ©ata írioxndovñ'ión re oro. <?. tió.ol ¿ir.ó;--*!'’ 



alerto dt> Alcudia recobrar el pío: o or 1--lo .• 1 4iwo# ;n -,ar.~
do do ru px'opi ad tadao lru? -n y obrao r- c.<-.:l 'ler
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE

DE AGRICULTURA

MONTES, CAZA Y PESCA
FLUVIAL

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO
MAYOR, 83 - TELEFONO 2 48

SECCION

forestal
7 5 0 0 - MADRID

DEL ESTADO

SU REF.

ASUNTO:
su ESCRITO

N. REF.



FRANQUICIA
0 J<3 R y I P I CABO

En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para

su expedición ÜTI

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

sello que acredita la presente

factura.
Dirigido al Ilmoe Sr.

subdirector del Patrimonio
'.¡forestal del Fstado •

MADRID

-Expediente ocupación
Monte ’*La Victoria’1 por Fa
lange Femenina de las
Se —



Limo

ÍTSEPJ9M-
Salida N.°... JÁ2-Í—

el monte de U.P.
Alcudia» Consorcio-

Oounacion de 3.5 00 m2 en
ríe 3 La Victoriatf de
do.

Limo. Sr.

Adjunto tengo el honor de remitir a
V.Io expediente de ocupación de una par
cela' de 3.500 mP, por la Sección Eemenina
de E.T. y de las J.O.H.S. en el monte
nQ 3 de?. Catalogo de los de UtL lidad Pu
blica de esta Provincia denominado ,fLa -
Victoria,f de la pertenencia de los pro —•
pios del Ayuntamiento de Alcudia y Consor-
ciado con el Patrimonio Pores tal del Es
tado.

Dios guarde a V.I. muchos años

Palma

•Ed^^zJuau de Arana

Subdirector del Patrimonio libres tal del

de^SallQi’ce, 14 de sepbre de 1.964

EL owilimo JEFE.

Estado MADRID#



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:
SU ESCRITO N. REF.

COFIA BE UN ESCRITO

Hay un escudo con las cinco flechas.-
FALANGE ESPAÑOLA TRAPIOIONALISTA Y PE LAS
J.O.N.S.- PENEGAPA PROVINCIAL.- SECCION FE
MENINA.- BALEARES.- ADMINISTRACION.- Adjun
to escrito que nos envia nuestra ¡Delegada
Nacional, sobre la segunda ocupación por la
Sección Femenina en el .monte de la Victoria,
(Alcudia),- Por Píos, España y su Revoluciór
Nacional Sindicalista,- Palma de Mallorca
a 12 de septiembre de 1.964*- LA REGIPORA
PROVINCIAL PE APMINISTRACCION.- Firma Ilegi
ble.- Rubricado.- V^B^.- LA BELEGABA PROVINE
CIAL.- Hay un sello en tinta violeta en el
que se lee.- Falange Femenina de la J.O.N.S
APMINISTRACCION.- Palma.- Hay un sello en
tinta violeta en el que se lee.- FALANGE
ESPAÑOLA TRA LICION ALISTA y de las J.O.N.S.
SECCION FEMENINA.- SECRETARIA PROVINCIAL.-
SALEARES.- Al pie.- Sr. INGENIERO JEFE BEL PS



ti
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF,

ASUNTO:
SU ESCRITO N. REF.

COPIA PE UN ESCRITO

Hay un escudo con las cinco flechas.-
FALANGE ESPAÑ&bA TRAPIO ION ALISTA Y PE LAS
J.O.N.S.- DENEGABA PROVINCIAL,- SECCION FE
MENINA.- BALEARES.- ADMINISTRACION.- Adjun
to escrito que nos envía nuestra Delegada
Nacional, sobre la segunda ocupación por la
Sección Femenina en el monte de la Victoria
(Alcudia),- Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista,- Palma de Mallorca
a 12 de septiembre de 1.964.- LA REGIDORA
PROVINCIAL DE ADMINISTRACCION.- Firma Ilegi-
ble.- Rubricado.- VQB2.- LA DELEGADA PROVEN"
MAL.- Hay un sello en tinta violeta en el
que se lee.- Falange Femenina de la J.O.N.S
ADMINISTRACION.- Palma.- Hay un sello en
tinta violeta en el que se lee.- FALANGE
ESPAÑOLA TRADICIONALISTÁ y de las J.O.N.S.
SECCION FEMENINA.- SECRETARIA PROVINCIAL.-
BALEARES.- Al pie.- Sr.INGENIERO JEFE DEL
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.- Hay un sell
en tinta violeta en el que se lee.- DISTRITO
FORESTAL DE BALEARES.- 14, Sep. 1.964.- En
trada n



MINISTERIO DE AGRICULTURX
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.° - Teléf. 174-4-0

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:

COPIA PE UN ESCRITO

Hay un escudo con las cinco flechas.-
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS
J.O.N.S.- DENEGADA PROVINCIAL.- SECCION FE—
MENINA.- BALEARES.- ADMINISTRACION.- Adjun
to escrito que nos envia nuestra Delegada
Nacional, sobre la segunda ocupación por la
Sección Femenina en el monte de la Victoria
(.Alcudia),- Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista,- Palma de Mallorca
a 12 de septiembre de 1.964.- LA REGIDORA
PROVINCIAL DE ADMINISTRACCION.- Firma Ilegi
ble.- Rubricado.- V2B2.- LA DELEGADA PROVIH'
CIAL.- Hay un sello en tinta violeta en el
que se lee.- Falange Femenina de la J.O.N.S
ADMINISTRACCION.- Palma.- Hay un sello en
tinta violeta en el que se lee.- FALANGE
ESPAÑOLA TRADICIONALISTA y de las J.O.N.S.
SECCION FEMENINA.- SECRETARIA PROVINCIAL.-
BALEARES.- Al pie.- Sr.INGENIERO JEFE DEL S
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.- Hay un 8011
en tinta violeta en el que se lee.- DISTRIT
FORESTAL DE BALEARES.- 14, Sep. 1.964.- En
trada ns 1396»-



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.°-2.“ - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO:

SU ESCRITO N. REP.

COPIA DE UN ES GRITO

PILAR PRIMO DE NIV.RA Y SAEJZ LE TEREDIA, Delegada Nacional de la
Sección Femenina do Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S.
por ol presente documento acepta, en nombre y representación del Orga
nismo que representa, autorizada por poder notarial de fecha 24 de —
julio de 1,956? otorgado por el entonces Ministro Secretario Chieral -
del Movimiento, Exorno. Sr. Don José Luis de Arrese y Magra, ante el -
Notario de Madrid Don Julio Albi Agero, con número de protocolo 4.755,
la propuesta de la Jefatura de ese Distrito Forestal de Baleares, acep
tando todas las condiciones que se indican en su escrito número 2.505.
Y par., que conste firmo la presente en Madrid, a veintinueve de Agosto
de .mil novecientos sesenta y cuatro. LA DELEGADA NACIONAL. Firmado.-
Pilar Primo de Rivera. Al pie.-- SR? INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORES
TAL DE BALEARES.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.o-2.a - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITOSU REI'. N. REF.

ASUNTO:

COPIA DE UN ESCRITO

PILAR ERBIO DE RIVKRA Y SAENZ DE HEREDIA, Delogada Nacional do la ■
Sección Femenina do Falange Española Tradioionalista y de las J.O.H.0.,
por ol presente documento acepta, en nombre y representación del Orga
nismo que representa, autorisada por poder notarial de fecha 24 de —
julio de 1.956, otorgado por el entonces Ministro Secretario Gneral -
dol Movimiento, Exorno. Srl Don Josó Luis de Arroso y Magra, ante el -•
Notario do Madrid Don Julio Albi Agero, con númoro do protocolo L755,
la propuesta de la Jefatura de ose Distrito Forestal de Baleares, aoen
tundo todas las condiciones que so indican en su escrito rrómero 2.605.
Y para. que conste firmo la presente en Madrid, a veintinueve de Agosto
de mil novecientos sesenta y cuatro. LA DELEGADA NACIONAL. Firmado.-
Dilar Primo de Rivera. Al pie.- SR» INGENIERO JEFE DEL DISTRITO FORES
TAL DE BALEARES.
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Segunda ocurpacion por Sección. Femenina de
F.E.T. y do ira J.O.N.S. en monto "Da Vic
toria" consorcio do con el Ayuntamiento de
Al cu li !» <Isl illorc ).

Enema o Sra o:

Con referencia a mi escrito n^ 2605 de R/S, -
focha 23 do junio del actual, por el que se le -
i Lo i jan las co idiciones de ocupación por esa -
Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S. en
el monte "La Victoria" y so le rogababa la devolu
ción de un ejemplar con el "recibi" fechado y -
firmado; le manifiesto que dicho duplicado obra
en esta Jefatura, firmado por V.E. y fechado en -
24-7-64.

Como en mi escrito de referencia se indica
ba que de acuerdo con la legi lación vigente, e -
sa Sección Femenina habió, de contestar dentro del
plazo de 15 dias hábiles 1 . conformidad o discon
formidad a la Propuesta de Ocup-.ción de esta Jefatu
ra, y ha pasado el olazo fijado, se lo recuerdo -
de nuevo, toda vez que sin dicho requisito, no -
puede el vnrse a 1 . Superioridad la Ocun ción -
solicitada .

Exea

guarde a V.E. muchos
14 do araste

Saez de Here
de la Sección
las J.O.N.S.

Fdo. 2 Juan o.e Arana
lar '-rimo '.o Rivera y

din o- Delegada Nacional
Femenina de F.E.Y. y de

de 1.964

M a d rid



SU REI’.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

subdirección de montes y política forestal

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.a - Toléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. REF.

''Si'ríio Forestal

'•a íes

asunto: Segunda ocupación por lección Femenina de F»E.T. y de las
en monte "La Victoria", ccmsorciado por el Ayun

ta/lento do Alcudia* (isla le Mallorca).

Vierfcp el exponiente incoado por V.B. sobre la ocupación
por .-o-.7 orar,ina de I.T. y de las u.G.n.D. de una par
eóla do r/.O’,'O metros cuadrados colindante con la concedida -
por l-i Dirección general do rentos, Caza y Posea Fluvial en
oficio do don’a 11 de julio do 1962 en el Fonte 3 del Ca
talogo de TJ*pe dor.-jninndo ;,D’ Victoria" propiedad del Ayunta
Diento do Ale alia y oonsorciado con el Patrimonio Forestal -
dol Fotado7 y ?. fin do dar cumplimiento a los artículos 20 -
do la Ley de I-Ion tos de 8-VI-1957, y 91 de la Ley do Procedí—
miento •VdrJ.r.istratlvo de 17—VII-19 §8, os necesario que V*H*
core Delegada Nacional do la Sección de-.ionina de Falange Bs—
parola Tradiciónalista y de las J acuerde, en el pla
go de 15 ditas hábiles de recibido el presente o icio, que so
lo envía por triplicaclo y con el ruego de que devuelva dos,
debidamente focha:’os y ijrrmdcs, la conformidad a la Propasa
ta de esta Jefatura, que a continuación lo transcribo, o en“
caso contrario, alegué .lo que estira oportuno:

pondí piónos de la

Proponemos coro condiciones de la ocupación las alguien
tees

d-uperfieio de ocupación: 3»5(JD n2.
£&•— Plago do ocupación: 99 anos.
3^*— Prohibición de ctmlquiar aprovechamiento, tanto ma

durable cono le íoeo sin intervención del personal**
del Distrito Forestal e Baleares, reservándose la
Bntidmd propiotarta toda claso de aprovec lentos
de iiin.ru’ entro üo^lu zona de o-rupación.

4^.— Tendrá obligación de establecer uua faja corta-
fueqos, rjlrodedo^ del perímetro radiante descuaje
del matorral, de 10 de ancha•
Trí-'tó^-'/QíX) de urm ocupación á largo plazo deberá —
rj-;‘.i mar so el ar-o juna 'lento do Id. misma con mojones
pemíiiontes de piedra tior 1 bección F&Tienina de -
B.B.To y do las

G^.-Cci.o 1- parcele cedida se orcuontro. en toia, mona de
monte acotada al transito de perwnas, es inpres-
cindib?.e que, p?ira evitar el paso de la-s ninas —
por rzraas tvotadas, se coi.stivya alrededor de todo
el ])o?'-í /.-tro de '.L. parcela una valla de tela not§—
lina y nampontería o,- rnetex’ permanente, ta’.vj .en
a cargo de lf? flscción Femenina de F.E.T. y de las
¿r.o.n.s.



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

SU RE!1. SU ESCRITO N. REI».

ASUNTO:

7C*~ La >Jeocion rorionina de l.L.f. y de las J.O.H.S* de
bo .va in jroüur en Areos ituirlolnules y en una sólu -
vez la crniitL.d ¿o 5.327*74 pesetas.

8^.- Lo concesión so otorga a la Sección femenina do ■* -
l'<.T. y do .‘Lan J.0.1 para terreno de acucio y,re
creó (Je las ninas y clases v..1 aíro libre y quedará- **
nulon-a ti ’onto cancelada i dentro de jinco af¿oe a
partir- de T? fecha del contrato, nü se hubiera dada—
n. las pifias el doatino para el qir- se concede#

9#.— c± durente el período de vigórale, de esta c^ncevió/V
temporal lv entidad concesionaria destinara está jer
oelr, a fi.rali freí dirtl?;tn de Ig, uo motiva la oonóe-
siÓHj el Ayir-jtonionto recobrara ol pleno dominio y —
usufructo ele uioho terreno y nuodírrón e su propie
dad li'.e iB3t.-:.lr.cionos y obras de toda clase, en la -
r.:ií;.rjR, • e-.lisadus.

3 -o trafilado c. V/d. por ser preceptivo según la Legis
lación viger‘‘•o, p ra el tróuite del expodionw de leférereia.

Excina. po. Pilar Prxno de 111 vera y Suena do ’• eradla*
Dele ;ada Bacionel de la feoción 1'eLiénina do r>E.T. y de
las J.O.n.S.

M a d r i d.-



Distrito Forestal

Baleares

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIA
L ? n 4Qq_

Entrada N.° 193.L—
SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

MAYOR, 83 - TELEFONO 2 4 8 7 5 0 0 - MADRID

seccion ...A?.*....?.P-bsección Propiedad
su ref. su escrito 2.430 (3-6-64) n. ref. B.F. Baleares.
asunto: Segunda ocupación por Sección Femenina de F.E.T. y ele las -

J.O.N.S. en monte “La Victoria”, consorciado por el Ayunta
miento de Alcudia (palma de JdáQjlorca) .

¡roce?"

Estudiado el expediente instruido en esa Jefatura -
con motivo del asunto de referencia, la Sección debe ha
cer al mismo las siguientes observaciones:

1^.- El premio de afección que determina la Ley de
Expropiación Foroosa, es cel 5% en vez del 3$.

2^.- No procede ingresar el 10/4 de la indemnización
al fondo de mejoras del monte, ya que no se trata de un
aprovechamiento sino de una ocupación.

3-.- Tratándose de una ocupación similar a la auto
rizada recientemente en favor del mismo peticionario, -
conviene que las condiciones previstas para esta segunda
ocupación sean lo más idénticas posibles a las que ri- -

Con el fin de queíse realicen las oportunas rectifi
caciones y se subsanen!las' omisiones señaladas, se devuel
ve adjunto a esa Jefatura el expediente referenciado

aquéllas acenseje introducir alguna variación o
condiciones nuevas para la debida garantía del
tado.

de
BALEARES

del Ayun
ía o se ha dado audiencia

podiente al peticionario para recabar su confor-

4-.- Aunque consta la previa autorización
tamiento propietario del monte
en el exi
midad o reparos,según previenen las disposiciones vigen
tes y siendo en este caso tanto más obligado cuanto que
el Ayuntamiento de Alcudial no autoriza, sino la mitad" de
la superficie solicitada. I

gieron para la anterior,a no ser que el desarrollo de -
consignar
monte afee

Sr. Ingeniero Jefe delBárs'trít o Forestal

a V os años
junio dej 1964

Dios guarde
Madrid, 13

EL JEFE

Mod. C-205-Imp. V. Huerta - 3C.000 e¡ep. 5-10-63



FRANQUICIA

3/R^'b'é?^

CERTIFICADA
En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para

su expedición........ FIN 

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

sello que acredita la presente

factura.
Exorna. Sr^o Delegada

Nacional de la Sección Fe
menina de F.E.T. y de las
J.O.N.S. .

2 3 M 4

Remitiendo condiciones
para la ocupación de 3.500
m2 en el monte de U.P. N- ?
"Da Victoria”, consorciado
. nn <=»1 "P P 17
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Baleares

Salida H"
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i m/2 en el M-onte de U.P.
.a" de Alcudia. Oonsorciado

En el día de la fecha del

sello se entrega en estas Ofici-
». SP.S

ñas de Correos de Palma, para

su expedición ....UN

pliegos con franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

sello que acredita . la presente

factura.

de 3.50
gacion Nacional Femenina -
de la F.E.T. y de las - - 

Remi s zo cupa ci on
-> ^mpó'r la Dele-

1 Imo o S r 0 Suh di rU o t o r
del Patrimonio Forestal

J.O.Ñ.S.

el honor de remitir a V*I*
in de una pardela de 3*500
lenina de ®.E*T* y de las
lúm. 3 del Catalogo de los
I esta Provincia, denomina
a pertenencia de los pro
de Alcudia, oonsorciado —

lo consecuencia de expedien
:cma. sra. Delegada Nació-""
;idad propietaria del Monte
se halla contigua a otra -
autorizada por V*I. en fe
7-7-62 y Rege Sal. núm. - 

mo correspondiente.
V.I. muchos años.

i 3 de junio de 1.964*
riERO JEPE,

ian de Arana.

>atriinonio Forestal del -

MADRID*



Distrito Forestal

Balsares

¿J^T964-__
Salida N.°

Ocupación de 3.500 m/2 en el M-onte de U.P.
num. 3 "La Victozia" de Alcudia. Consorciado

limo. Sr.:

limo

guarde a V.I. muchos años.
Mallorca, 3 de junio de 1.964

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Juan de Arana

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I.
informe sobre ocupación de una paréela de 3.500
m/2 por la Sección femenina de F.E.T. y de las
J.O.N.S. en el monte núm. 3 del Catalogo de los
de Utilidad Pública de esta Provincia, denomina
do "La Victoria", de la pertenencia de los pro
pios del AyuntamMdrto de Alcudia, consorciado -
con el Patrimonio, como consecuencia de expedian
te promovido por la Exorna. Sra. Delegada Nacio
nal a través de la Entidad propietaria del Monte

Dicha parcela, se halla contigua a otra -
de 7.000 m/2, que fue autorizada por V.I. en fe
oha 4-7-62 (oficio de 7-7-62 y Reg. sal. núm. -
11.114).

Se adjunta plano correspondiente.
Dios

de

Subdirector del Patrimonio Forestal del -
E3tad°- MADHID



INFORME sobre parcela a ocupar por la Sección ^Femenina de -
F.E.T. y de las J.O.N.S. en el monte n2 3 del Catálogo de U.P.
de Baleares, de denominación "La Victoria" y de la pertenencia
de Propios de Alcudia (Isla de Mallorca) conserciado con el Pa
trimonio Forestal del Estado.

Definición general de la parcela.

Personado el día 22-V-1964 el Ingeniero que suscribe, pudo
comprobar que la zona a ocupar se encuentra enclavada en el in
terior del monte, entre el torrente de S’Illot y el Canal de Sa
Cova Esbancada, lindando con la parcela ocupada anteriormente -
para construir el Albergue para la Sección Femenina del Mal Pas,
siendo su forma alargada y distando del centro de gravedad de -
la misma unos 175 m.l. de la carretera militar de Alcudia a Ca
bo Pinar.

La parcela a ocupar es de monte alto en estado de fustal y
en buen estado, ya poblada antes del Consorcio; sin embargo, las
salidas de La parcela a las playas colindantes de la vertiente
notóte -las mismas que las del Albergue- son a través de terre—
nos consorciados y repoblados aunque el vuelo existente sea en -
un 90?¿ anterior al consorcio.

En el plano aparece contorneada con puntos y raya una su
perficie total de 3«5OO m2., necesarios para las horas de^asueto
y clases ál aire libre de las niñas,zen la cual no se hará nin
guna nueva construcción ni se cortarán más árboles que los in
dispensables para el trazado de3? caninos.

Siendo el plazo de la ocupación superior a los 30 años pío
cede "el abono cono indemnización por una sola vez, la que co-*”
rrespondiese cono justo precio en caso de expropiación" según -
el artículo 22, párrafo 3S de la Ley de Montes de 8—VI—1957, y
artículo 175 del Reglamento de Montes de 22-11-1962.

Por consiguiente, puede concederse la ocupación con las -
condiciones siguientes:

12) Prohibición de cualquier aprovechamiento, tanto made
rable como leñoso, sin intervención del personal del Distrito -
Forestal de Baleares, reservándose la entidad propietaria toda
clase de aprovechamientos de pinar dentro de la zona de ocupa
ción.

22) Tendrá la obligación de establecer una faja cortafue
gos. alrededor del perímetro mediante descuaje del matorral, -
de 10 m. de ancha.

3e) Tratándose de una ocupación, en que el plazo será muy
largo (99 años) y debiendo quedar Man claro qué se trata de 
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una ocupación y en nigún caso de cesión de la propiedad, debe -
realizarse el amojonamiento de la misma por la Sección Femenina
de F.E.T. y de las J.O.N.S., con mojones permanentes de piedra.

¿p) Como la parcela cedida se encuentra en una zona de mon
te acotada al transito de personas, es imprescindible que, para
evitar el paso de las niñas por zonas acotadas, se construya al
rededor de todo elzperÍTetro de la parcela una valla de tela me
tálica y ^manipostería de carácter permanente, también a cargo de
la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S.

59) Indemnización:

La posibilidad por Hectárea poblada es en éste monte de -
1’15 m.c. de madera en rollo con corteza, y 0’6 m.c. de leñas -
gruesas y delgadas de copas

Valo r ac tnal2

Precio en monte de 1 m.c. de madera en rollo c.c. = 45O’-Pts/mc.
1 n.c. de leñas gruesas y del

gañas. .7. = 50’- ” ”

Renta anual bruta por Ha. = 450 x 1’15+ 50 x 0’60= 517’50
¿ 30’00 = 547’50.

Renta do productos seo un<arios.

Los aprovechamientos secundarios por Ha. dan una renta bru
ta de 32’29 pts.

Por consi ?uiente tendremos que la renta anual perdida, será
la siguiente:

Zona de ocupación: 3.500 m2.

0’35 Has. x(547’50 + 32’39) ~ 202’96 Ptas.

que es la renta anual pérdida.

Conforme corola Ley de Expropiación Forzosa tenemos, i = 4$
y un 5^ de afección sobre el capital,

0’040 = 202’96 pts, de donde C = 5074’04 ptas.

Inc ementada en el 5% de afección, VO5C = 5.327’z74 pts., -
cantidad a ingresar en Arcas Municipales por la Sección Femenina
de F.E.T. y de las J.O.N.S. en una sola vez, según se ha indica
do anteriormente.

Paños y Perjuicios.-

a) No valoramos los daños y perjuicios ocasionados sobre los
productos que hayan de apearse con motivo de la construcción de
caminos ya que, reservé, dose la entidad propietaria todos los pro
ductos de pinar dentro de la ocupación y considerada la fácil sa
ca y pequeña cuaitía del aprovechamiento forzoso a realizar, cree
mos compensados dichos factores.

b) Tampoco valora.os los daños y perjuicios ocasionados co
mo consecuencia de la ocupación ya que, aunque el,terreno está cu
bierto de pinar en estado de fusta, su localización en una diviso.
ria bien mareada, no constituye obstáculo alguno en futuras sacas
en las proximidades.
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62) A estos resultados hemos llegado por aplicación extric
ta de la Ley y Reglamento de MOntes, no considerando el gran va
lor urbanístico de estos terrenos eminentemente turísticos, ya""
que «como la parcela no tiene, por el momento, más calificación
que la de bienes patrimoniales de propios, destinados a explota
ción forestal, el Ayuntamiento renuncia a la indemnización equí
valente a su valor urbanístico”.

72) La concesión se otorga a la Sección Femenina de F.E#T.
y de las J.D.H.S. para terreno^de asueto y recreo de las niñas
y clases al aire libre y quedará automáticamente cancelada si -
dentro do cinco años a partir de la fecha del contrato, no se -
hubiera dado a las mismas el destino para el que se concede.

82) Si durante el periodo de vigencia de esta concesión tem
poral la entidad concesionaria deatinarazesta parcela a finali-”
dad distinta de la que motiva la concesión, el Ayuntamiento reco
brará el pleno dominio y usufructo de dicho terreno y quedarán
de su propiedad las instalaciones y obras de toda clase, en la -
misma realizadas.

Todo lo cual tengo el honor de informar a V. I. en cuanto
respecta a la solicitud de ocupación de la Sección Femenina de -
F.E.T. y de las J.O.N.S. en el monte “La Victoria”.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Palma de Mallorca, 1 de Junio de 1.964»

EL INGENIERO LE SECCION

Fds»? F. Robredo,

EL

limo. Sr. SUBDI ECTOR LEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

M A D R I D.~



Xnr’OLhE sobre parcela a oaupar por la Sección Eemonina de —
r®B.T® y de las J.d.N.S® on el monte n2 3 del Catálogo de U®P®
do Balearos, do denominación ”La Victoria” y de la pertenencia
do Propios do Alcudia (Isla de Kalloroa) conso rolado con el Pa
trimonio Forestal del Botado.

Definición general de la parcela®

Pe peonado ol día 22-7-1964 el Ingeniero que suscribe, pudo
comprobar que la zona a ocupar je encuentra enclavada en el in
terior del monte, entre ol torrente do S’Illot y el Canal do Sa
Cova Eaboneada, lindando con la pareóla ocupada mteriomente —
para construir el Albergue para la Sección Femenina del I-.,?al Pas,
siendo su forma alargada y distando del centro de gravedad de -
la misma unos 175 n®l® do la carretera militar de Alcudia a Ca
bo Pinar®

Xa parcela a ocupar es do monte alto en estado de fustal y
en buen estado, ya poblada mitos del Consorcio? sin embargo, les
salidas c’o la parcele a las playas colindantes do la vertiente
notte -las mimas que las del Albergue- son a tr vés do terre
nos con se rolados y repoblados aunque ol vuelo existente sea en -
un 90;i anterior al consorcio.

En el plr.no aparece contorneada con puntoe y raya una su
perficie total de 3.500 n2e9 necesarios para las horas de ^asueto
y clases al aire libre de las ninas,zen la cual no se hará nin
guna nueva construcción ni so cortarán más árboles que los in
dispensables para ol trazado de& caminos.

Siendo el plazo do la ocupación superior a los 30 años pro
codo ”ol abono cono indo; nisación por una sola vos, la que co-"~
rroispendiose cor-onusto precio on oaso de expropiación” según -
ol artículo 22, párrafo 32 de la Ley do lientas de 8—VX—1957, y
artículo 175 del Reglamento do Ilontes de 22—XX—1962.

Por coruá-gi¿lente, puede concederse la ocupación con las -
condiciox es sigalontosg

12) Prohibición de cualquier aprovechamiento, tanto made
rable ooro leñoso sin intervención del personal del Distrito —
Forestal do Baleares, reservándose) la entidad propietaria toda
clase do aprovechamientos de pinar dentro do la zona do ocupa
ción®

22) Tendrá la obligación de establecer una faja cortafue
gos® alrededor del perímetro mediante descuaje del matorral, —
do 10 ru do ancha®

32) Tratándose de una ocupación en que ol plazo será muy
largo (99 amos) y* debiendo quedar bien claro que se trata de
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una ocupación y on nigún caso cío costón cío la propiedad, debe -
realizarüo ol cnojonamionto do la misma por la Sección Femenina
do P®E.T® y do las J.O.N.S., con mojones permanentes de piedra®

4fi) Como la pareóla cedida oo encuentra en una zona do non
to acotada al transito do personas, oo imprescindible quo, para
evitar ol paso do las n fías por zonas acotadas, so construya al
rededor do todo el perímetro do la pareóla una valla de tela me
tálica y nanpostoría de carácter porranento, también a cargo de
la Sección Femenina do r®‘E®2® y do las J®O®N®S®

5°) Indemnización s

La posibilidad por Hectárea poblada os en ó oto monto de -
1’15 n.c® do madera on rollo con corteza, y O8(5 n®c® do lenas —
gruesas y delgadas do copas

Valor actual^

Precio on monto de 1 n®c® do madera on rollo c.c® - 450’-Pts/n.o®
1 rio c® do lefias gruesas y del

gadaS ® aojiooooooooooc® *■-* 508« ”

Renta anual bruta por Ha® « 450 x 1’15 4 50 x 0’60 517’50
± 30’00 r: 547’50®

Renta de productos cocui; tirios®

Los np:eovo oh'vientos secundarlos por Ha. dan una onta bru
ta do 32’29 pts®

, Por coi.mi viente tundra: os \uo l.-.- renta anual perdida, será
la siguiente?

Zona de ocupación? 3.500 n2®

0’35 Has® x(547’5O 4 32’39) ~ 202’96 Ptas®

que es la renta anual pérdida®

Conformo oon la Ley do E:q?ropiación Forzosa teño os, i - 47’
y un 5/; do afección sobre ol capital,

0’040 « 202’96 pts, do donde C « 5074’04 ptas®

Inc ementada en el 5$ de afección, 1’033 « 5*327’74 pts®, -
cantidad a ingresar en Arcas T-unioipal.es por la Sección Femenina
do F.E.T® y de las J®O<H®S® on una sola vez, según so ha indica
do anterionaante®

Daí ios y Por .juicios «—

a) ITo valoramos los daños perjuicios ocasionados sobro los
productos quo hayan do apearse con motivo do la construcción do
o-minos ya que, resorvó do so la . r.tidad propietaria todos los pro
du.otos !e pinar dentr o do la ocupación y considerada la fácil sa
ca y pequo-ía ana tía del aproveok.ui3Lcnto forzoso a. . o alizar, croo
nos compensados dichas factores®

b) Tampoco valora os los da .os y perjuicios ocasionados co
no ionnocue ciii do la o íhipución ya que, aunque otorre, o está cu
bierto do pitar on í,atado do fusta, su lo-jrlizaoión on una diviso
ría bien murciada, no constituyo obstó. julo alguno on futuras sacos
on las proximidn.los®

unioipal.es


6Q) A estos resultados henos llegado por aplicación extrio.
ta de la Ley y Reglamento de Mentes, no considerando el gran va
103? urbanístico de estos terrenos eminentemente turísticos, ya**
que "como la parcela no tiene, por ol momento, más calificación
que la de bienes patrimoniales de propios, destinados a explota
clon forestal, el Ayuntamiento renuncia a la indemnización equí
valente a su valor urbanístico”•

7fi) La concesión so otorga a la Sección Femenina de F»E»T»
y de las J.O.N.S» pura terreno,do asueto y recreo de las ninas
y clases al aire libre y quedará automáticamente cancelada si -
dentro de cinco amos a partir de la focha del contrato, no se -
hubiera dado a las mismas ol destino para el que se concede»

8o) Si durante el periodo de vigencia do esta concesión tem
poral la entidad concesionaria destinara esta parcela a final!-"
dad distiz ta de la que motiva la concesión, el Ayuntamiento reco
brará el pleno dominio y usufructo do dicho terreno y quedarán **
do ai propiedad las instalaciones y obras de toda clase, en la -
mi si-a rea..izadas»

Todo lo cual tengo el honor de informar a V» I» en cuanto
respecta a la solicitud de ocupación de la Sección Femenina de -
F»E»T» y de las J»O»N»S® en el monte "La Victoria"»

Líos guardo a V» 1» muchos aFíos.
Palma de Mallorca, 1 do Junio de 1»964

EL UT

Fdc«s F® Robredo,

V2 pe

limo» Sr. SUBDI ROTOR DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

M A D R I D»-



Distrito Forestal

.'•¿p. de

-palitta g°0?

Ocupación de 7.000 n2.,en el monte "La -
Victoria" por la Sección Femenina de la
F.E.T. y de las J.O.N.S.

Exorna. Srn.

Ha tenido entrada con fecha, de hoy, un
oficio de?. Ayuntamiento de Alcudia adjuntándome
edrpia certificada de la instancia presentada -
ante dicho Ayuntamiento por esa Delegación Na
cional, solicitando se conceda, una ocupación -
temporal de 7.000 m2. por 99 años en el monte -
"La Victoria", para ampliar la superficie ya -
autorizada /le 7.000 m2. que fue destinada a la
construcción do un albergue para la Sección Fe
menina de F.E.T. y do las ¿T.dsaN.S..

Para poder, elevar a la'Superioridad el co
rrespondiente expediente de; ocupación, se precio
sa me remitan por?duplicado el-plano de la zona
a ocupar* en el que figuren~el~ trazado de los -
caminos que se indican' en la instancia de refe
rencia.

Excma •

a V.E. muchos años.
28 de marzo de 1.964.

Dios

• s J uan de Arana•
Nacional de la Sección Femenia

de F.E.T. y de las J.O.N.S.
o/. Almagro, 36.

M A D R I D



UU . '. JVótj del AyUil" 'iv.CilüO 6.3 Alc udi a•
1 r 3..- Xlmo. Sr».~A los efectos de lo (pue

pr i i los 5 rt^s. 20 3 21 de la Lej de 1 bg
tos ..'. . . do -ni o do 1157? con el presente -
t.-n (? .11 'mor ■?/, remi tirio copia certificada

i] íig /. ■ . ■ ■' .. t . ' t i .i ■ ;o
por 1 D 1 • ció] al de la Sección Eemeni-

. l.T. y .. 1 s ; .0.1 .S. . solicitud de
.©] to jonced a la cit« d ¿nti

d 1 o cuy .o ion temporal por 99 filos y en
igu.L.s condiciones .me lo oue le fue concedi
da p . 1.. coi ■./rucción do un albergue , otra -
p.rc.la do ó.500 metros cu-- din-.dos en el monte
,rI Victori ” de lo j ro de del A5 mt miento
par ;:u ... copl miento a la anterior , -por si tie
ene bien ;lov.-.rl::.. con su informe a la Direc
ción ©eneral- del Patrimonio Por 1 1 Leí Estra
do : si fin de pue esta pueda determinar
1. s coi f.cl es iue coi sidere debeis re il r la
concseeión de ocu] ación temporal.- Adjunto, asi
mismo, certificación .el cuerdo tomado, en -
principio, por el Auunt...liento pleno di mi pre
.1 i íia, jon.for ■. aviene el primero de los

. rtioulos cite dos do 1_. t-.i/iien citado Ley de
Llontes.- Dios ya rao •_ V.I. muchos años.- Al
cudia, 10 de :.u,rzo ir: 1964.- El Alcalde. Ido.
Dnó. Venteóle» Rubricado.- Al pie.- limo. ^ro
1 ;eni *.ro defe del Distrito forestal de Bale
ros. Palma. - Eum. 127.- Hay un sello de regis
■ro d i oñtr.. lo. d e este Servicio n^. 030 de 20
LAR 196-.



Hay un mebrete del Ayuntamiento de Alcudia. -
Balsares.- limo. Sr.-A los efectos de lo que
previenen los art^s. 20 y 21 de la Ley de Mon
tes de 8 de junio de 1957» con el presente -
tengo el honor de remitirle copia certificada
de la instancia presentada a este Ayuntamiento
por la Delegada Nacional de la Sección Femeni
na de F.E.T. y de las J.O.N.S. en solicitud de
que este Ayuntamiento conceda a la citada enti
dad la ocupación temporal por 99 años y en -
iguales condiciones que la que le fue concedi
da para la construcción de un albergue, otra -
parcela de 3.500 metros cuadrados en el monte
"La Victoria1’ de los propios del Ayuntamiento
para su acoplamiento a la anterior, por si tie
ene a bien elevarla con su informe a la Direc
ción ©eneral del Patrimonio Forestal del Esta
do y con el fin de que esta pueda determinar
las condiciones que considere debejb regular la
coneeeión de ocupación temporal.- Adjunto, asi.
jaxEmo^piortific ación del acuerdo tomado, en -
principio, por el Atuntamiento pleno de mi pre
sidencia, conforme previene el primero de los
artículos citados de la también citada Ley de
Montes.- Dios guarde a V.I. muchos años.- Al
cudia, 20 de marzo de 1964.- El Alcalde. Fdo.
Bmé. Ventayol. Rubricado.- Al pie.- limo. Sr.
I geniero Jefe del Distrito ©orestal de Balea
res. Palma.- Num. 327.- Hay un sello de regis
tro de entrada d e este Servicio n£. 830 de 2H
MAR 1964.



Oopi o rt i.c d 2 instancia de la D 1 ,da 1 cioz al de
1 l S c > .oí n ©i ti ’ JS•-T• y 1 s ¿ .0.1 ►S» solicitando una

. c lí rreno i 1 i (iit s nL... Victoria11•

II ... 5r*: PI1 - : •' ■ . ... I . SAE .. DE I- ER JDIA, Dele d -
íioi 1 1 S cciói I ni] . 1 ng Ssp íols Tr dicion -

11 r-t. ■ l.-s ¿r.0.I -So V-I. expone: = Que por 1: Delegación
N cional de la Sección Femenina sesolicitó de ese Ayunt miento
1.. (: 31 ' ’ I -í I o .reel ■ <¡/.,. terreno con superficie de 7.000 -
me r ..os dentro del ... 1 ..noniiu.io "La Víctor!... n, perteneció n-
U0 -. eso • .en-ino i j : 'ici 1, P r 1 c onstrucción de una Alber-
gue i. • . las d uv 31 S 1 Sección lómenla. Después
d ;1 tr i lite corres; ■ i ] t . ; >or 1 a. Dirección G-em r< 1 de Mon-
te 3, : 1. ?_ (<■■■'■ lí/ e ' / .... ... ¿ PoliÜC -
For tal) en oficio c 11 le julio de 1.Í se uto rizó
1 i por 1 de los cits dos 7*000 metros en las condicio-

./ lo 1 .1 , Icio ; >r el pl izo de noventa y
nuov .-.¡.ó'. Est- Dole ;•• •■. i ó: I. .cionsl <1 estudiar el acopÉamien
to y ‘ctiviu: do J. . l-.,s ni las ¿ue ■'.mi je albergarse en el in-

■ le ue m lí ctualids . 1 unto de ser f inalizado, -
■ tr . 1 to o del monte, que ha requerido -

ui r n rte 1 uper ici r los ccesos normales del edi-
: icio y c n strucci i . u letori 3 1 i ismo, tued une espacio
■ u; icido ■ r las oj ueto o biei ... clases al aire
libre lo 1 s nilas, y js por este motivo por el que dirijo una

ticiói = se Ayunt i j to y =z UPLICOs s se limo. Ayunt mim
to u e cono . 1 D 1 >iói 1 cional de la Sección Feme-
■ ti uní s un re 1: le 7*000 i otros medrados colindantes
coi lí yí c )did¿ , en cuya pí rcelano se realizara ninguna nueva
construcción, y por tanto no se cort rán más árboles que los ?-
indep ■ . les, c so ... ue . si sucediera, para el trazado de -
o.minos; copínalo esfc Delegación todas las c ondiciones que exi
ge el finisterio de Agricultura en su oficio de fecha 11 de ju
lio de 1162. Solicito t-mbíen ..ue-pura la tramitación de este
isvo o::. . .1 rto so un .r. lo:: ..o •• u t os existentes en el ante

rior respecto 1- justificación documental del carácter públi
co . 1 Sección ’. ^menina e infon e la Diputación sobre cali
ficación fe interes general sobre la construcción de este Al-
b r ue ; . .. ir t 1- >iones. .. fin i .. - le tramitación del -
n ■ o . ... liei te se rapidé , por considerarlo en realidad
cono úna ampliación del primero o = Por Dios, Ecp?l.a y su Revo
lución r■ .cion-jl-Sindic.-list-.o = üdrid 12 de febrero de 1164.-
nirmado Pilar Primo de Rivera = Hay un sello en tinta violeta
que dice: Delegación Racional de lo Sección Femenina de las
d-O-KoSo = limo o Sr- Alcalde Pr si don te del Ayu t-rmiento de -
Alcudia. ^Paleólas)Es copia fiel del origino 1 óbrente en esta
Sccret .na de mi c .rgo y ¿1 :jie no. mito.- Aloudio., 20 de Mar
zo de 1.£6 o- El S. creto rio- Firmado, u. Helio. Rubricado. -
V^o'B2e El Alcalde. 11./mudo. Bmé. Ventayol.- Ho;y un sello ii.pre,.-.
en tinta color violeta en el que se lee: Ayuntamiento da Alcudia
Balo are s. -



Copia certificada de la instancia de la Delegada Nacional de
la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S. solicitando una
parcela de terreno en el monte "La Victoria".

limo. Sr.: PILAR PRIMO DE RIVERA Y SAENZ DE HEREDIA, Delegada -
Nacional de la Sección Femenina de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J.O.N.S. a V.I. expone: = Que por la Delegación
Nacional de la Sección ¿femenina sesolicitó de ese Ayuntamiento
la cesión de una parcela de terreno con superficie de 7*000 -
metros dentro del paraje denominado "La Victoria", pertenecien
te a ese termino municipal, para la c onstrucción de una Alber
gue con destino a las Juventudes de la Sección Femenia. Después
del tramite correspondiente. y por la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial (Subdirección de Montes y Politica,-
Forestal) en oficio de fecha 11 de julio de 1962, se autorizó
la cesión temporal de los citados 7*000 metros en las condicio
nes que indicaba el citadozoficio y por el plazo de noventa y
nuefe años Esta Delegación Nacional al estudiar el acoplamien
to y actividades de las niñas que han d e albergarse en el in
mueble que en la actualidad esta a punto de ser f inalizado, -
encuentra que chda la topografía del monte, que ha requerido'-
una gran parte de superficie para los accesos normales del edi
ficio y construcciones supletorias del mismo, queda una espacio
muy reducido para las horas de asueto o bien de clases al aire
libre de las niñas, y es por este motivo por el que dirijo una
petición a ese Ayuntamiento y = zSUPLICO: a ese limo. Ayuntamien
to que se conceda a la Delegación Nacional de la Sección Ferne-""
nina una segunda parcela de 7*000 metros cuadrados colindantes
con la ya cedida, en cuya parcelano sezrealizará ninguna nueva
construcción, y por tanto no se cortarán más árboles que los -
indepensables, caso de que asi sucediera, para el trazado de -
caminos; aceptando e^a Delegación todas lase ondiciones que exi
ge el Ministerio de Agricultura en su oficio de fecha 11 de ju
lio de 1962. Solicito también que para la tramitación de este
nuevo expediente se unan los documentos existentes en el ante
rior respecto a la justificación documental del carácter públi
co de la Sección Femenina e informe a la Diputación sobre cali
ficación de interes general sobre la construcción de este Al
bergue y sus instalaciones| a fin de que la tramitación del -
nuevo expediente sea más rapida, por considerarlo en realidad
como yna ampliación del primero.= Por Dios, España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista. = Madrid 12 de febrero de 1964.-
Firmado Pilar Primo de Rivera = Hay un sello en tinta violeta
que dice: Delegación Nacional de la Sección Femenina y de las
J.O.N.S. = limo. Sr. Alcalde Presidente del Ayubtamiento de -
Alcudia ^Baleares).- Es copia fiel del original obrante en esta
Secretaría de mi cargo y al que me remito.- Alcudia, 20 de Mar
zo de 1.964.- El Secretario. Firmado. J. Melia. Rubricado.-
V2.B2. El Alcalde. Firmado. Bme. Ventayol.- Hay un sello impreso
en tinta color violeta en el que se lee: Ayuntamiento (fe Alcudia.
Bale are s.-
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)oi u ’ ■' '' ■ ■' rio . 1 A; ’■ lento* de 1 oiud d -
A.- i 9 provil )i d B lo re s,— 0 IR ?II [CO: Jue en 1 jesi >i

or . ri cele >r ór 1 ¿ . . to P1 sno 1 - /'. j ' ui ici io
17 -c -©3 t*-s, ; 1< sistl roí , lemas . 5r.

Al-;. ido --Pro cid a te, iodos lo;, s, ¿oros Ó oncej les que de bocho y
r i lo jompoi ] , 3 )tros terd 3, 3© tomó si . ue —

trai :;c?'ito lit ral? nt ;, dio'. . i: - - - - - - - - - ~ ... 1 - - ..
"A íonti] iói se Lo or S or3t ria 1 ctur 1....  taa jí

le 1 D ■ ■ 'I ’ ■ 1 i ion ©mentí .E.Y. ; le -
• 0. .£ . 12 ’d i;e’ro ó 11 i o, soli jí1 do 31 A; m-

’• ’ tío 1 ore ’.si--0i'. ■.?;■.'joi’-.i da uir re .1/ do ioroono de —
is“ . . ' 0 ‘on-lij t JO3 I ; tiene cedi-

■. ' - f '...; ■ tev iccion ; , por
t nto, ‘ car’ . ' ■ ' . . suep los in ispens bles ira -
tr . ” ’• , ■ ■'■ 1‘ 1 . tó d • las con li-

xigi por el Ministerio de Agricultura en su oficio de
11 d j io 1962 con tii o Le 1 >0 c jsíój t mporal de

1 rccl :ue. = Tre s prolonga-
olibo roción. en 1-.. .ve .?.. tomado parte todos los señores Con-

c ■ • ; ¡ti r 01 un • .. . d: = 12._ Conceder, -
rii L io, 1- iói ni] .E.T» y í las ■■ . C.1 .3.

la o nxj í i 5] ' r 1 v t ; ños a re íl > le ti ss ail
.1 dr dos lindante con la cono ídids nterior-

7 • ::a ’ 1 a. 11 ... lo.; propios
1 nto, 3 1 len in do s’Illot, lin lant© por -

Vori:,, 3ur, don ¿ 0¿- ¿te , 001 .;1 mismo predio "La Victoria", me-
Li ] i el p >0 01 ur sol vez leí j noi iue a tal efecto señale
el Distrit st 1 B 1 r . por tr t rse n ocup ción -
por a ii t os ; ] . lii ionio cm lo ¿.is^u.oeto zn rl
rt. 17Ü íl lamei to d I ont s de 22 de febrero dé 1962. = 22.

L coi íesió] í torg - en superficie equivalente a la mitad de -
1 solicit da, por si l r r el Ayunl liento iue con ella tiene
bast 2 te 1 2 ti . d solicit nte pasa resolver la cuestión de los
accesos 1 Albergue, asi cono pa..m ¿ ueto de las niñas y clases -
al iré libre; y por consi ñn-.r ;,ue dado su v-lor urbanístico,
el dia de ma’lna no debe leoicimr, ni comprometer los intereses

1 ] uíjicipio maszque en aquello que resulte indispensable► Se
o. adira o í-.copl?-rá a la otro m.rcela en que se 1- construido el
Albergue, concesión ,.ue que • r/. -utomaticaaiente canceladgí si -
dentro de cinco arios, contí los desds ls feo s del contrato, no -
se hubiera dado a la misma el destino para el que se concede.- =
32.~ Si duronte el priodo do vi.¿encié. de esto concesión temporal
la entidad concesionaria destinará est parcela a finalidad dis
tinta de Is motiv la cor • sión. el A; ntamiento recobrará -
el pleo domínelo usufructo de dicho 'terreno y quedaran de su -

ie . d las instalaciones de toda clase en la misma realizadas.
4fi.~ Qued .rá prohibido cualquier aprovechamiento en la parcela y z
zona circundante que para si se reserva la entidad propietaria.-
52.- En cumplimiento do lo ordenado en el arto 96 del Roglorn nto
de PBienes d-; la Entidades Loe les, se instruirá adecuado expedien
te para solicitud de la pertinente autorización d..l Ministerio de
1 Gob rr ción confort e prescribe el Decreto de licho Ministerio
de 30 de septiembre de 1948 y, a tal efecto, se d .rá la debida -
publicidad a este acuerdo. = 62.- Simultáneamente, en cumplimiento
de la Ley do : ontes de 8 d. junio de 19579 se elcv-rá copia cer-
tific dí d 1 inst ncií ; e te c lerdo al limo. Sr. Ingeniero
/ . . del Distritc . restal de E le res > ra tr ite m. la necesa
ria --.utorización do la Dirección G-ein ral del Patrimonio forestal
del Estado. = 7-.“ Cono lazp recia de ^ue se tret. no tiene, por
el momento, zs culifi m .ción ,'.uc la de '/iones patrimoniales de -
propios L;sti? - .dos erplon .ción forestal, el Ayuntamiento renun
cia 1. indenniz. ción e...uiv lente a su v lor urbanístico". - -
Y par ie coi te ; su :m isión 1 111 o. Sr. In ro < • del -
Distrito :‘orcot 1 ¿le Bale -.ros, libro la presente, visada por el -





Don Juan Mella Bauzá, Secretario del Ayuntamiento de la ciudad -
de Alcudia, provincia de Baleares,- CERTIFICO: Que en la sesión
ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno de este Municipio
el dia 17 de los corrientes, y a la que asistieron, además del Sr.
Alcalde-Presidente, todos los señores Concejales que de hecho y
de derechi lo componen, entre otros acuerdos, se tomó el que -
transcrito literalmente, dice asi: -

"A continuación se dio por Secretaria lectura a una instancia
de la Delegada Nacional de la Sección Femenina de F.E.T. y de -
las J.O.N.S. de fecha 12 de febrero último, solicitando del Ayun
tamiento la concesi-ón temporal de una parcela de terreno de —
siete mil metros cuadrados conlindante, con la que ya tiene cedi
da, en la cual no se realizará ninguna nueva construcción y, por
tanto, no sea? cortaran más árboles que los indispensables para -
trazado de caminos y manifiesta la aceptación de todas las condi
ciones exigidas por el .Ministerio ..de Agricultura en su oficio de
fecha 11 de julio de 1962 con motivo de la concesión temporal de
la parcela en^que se ha construido el albergue. = Tras prolonga
da deliberación en la que han tomado parte todos los señores Con
cejales presentes, se acuerda por unanimidad: = 12._ Conceder, -
en principio, a la Sección Femenina de F.E.T. y de las J.O.N.S.
la ocupación por noventa y nueve años de una parcela de tres mil
quinientos metros cuadrados lindante con la concedida anterior
mente a la misma entidad, del monte "La Victoria" de los propios
del Ayuntamiento, en el lugar denominado s’Illot, lindante por -
Norte, Sur, Esto y Oeste, con el mismo predio "La Victoria", me
diante el pago por una sola vez del canon que a tal efecto señale
el Distrito Forestal de Baleares por tratarse de una ocupación -
por más de treinta años y en cumplimiento de lo dispuesto ®n e?l
arto 175 del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962. = 22.
La concesión se otorga en superficie equivalente a la mitad de -
la solicitada, por considerar el Ayuntamiento que con ella tiene
bastante la entidad solicitante pasa resolver la cuestión de los
accesos al Albergue, asi como para aueto de las njñas y clases -
al aire libre; y por considerar que dado su valor urbanístico, —
el dia de mañana no debe lesionar, ni comprometer los intereses
del Municipio mas^que en aquello que resulte indispensable. Se
añadirá o acoplará a la otra parcela en que se ha construido el
Albergue, concesión que quedará automáticamente cancelada si -
dentro de cinco años, contados desde la fecha del contrato, no -
se hubiera dado a la misma el destino para el que se concede.- =
3s.- Si durante el priodo de vigencia de esta concesión temporal
la entidad concesionaria destinará esta parcela a finalidad dis
tinta de la que motiva la concesión, el Ayuntamiento recobrará —
el pleo domine-io y usufructo de dicho -terreno y quedaran de su -
propiedad las instalaciones de toda clase en la misma realizadas.
42*- Quedará prohibido cualquier aprovechamiento en la parcela y ?
zona circundante que para si se reserva la entidad propietaria.-
52.- En cumplimiento de lo ordenado en el art* 96 del Reglamento
de Bienes de la Entidades Locales, se instruida adecuado expedien
te para solicitud de la pertinente autorización del Ministerio de
la Gobernación conforme prescribe el Decreto de dicho Ministerio
de 30 de septiembre de 1948 y, a tal efecto, se dará la debida —
publicidad a este acuerdo. = 62.- Simultáneamente, en cumplimiento
de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957, se elevará copia cer
tificada de la instancia y de este acuerdo al limo. Sr. Ingeniero
Jefe del Distrito Forestal de Baleares para tramite de la necesa
ria autorización de la Dirección G-ere ral del Patrimonio Forestal
del Estado. = 72.- Como la parcela de que se trata no tiene, por
el momento, más calificación que la de bienes patrimoniales de -
propios destinados a explotación forestal, el Ayuntamiento renun
cia a la indemnización equivalente a su valor urbanístico".----
Y para que conte y su remisión al limo. Sr. Ingeniero Jefe del -
Distrito Forestal de Baleares, libro la presente, visada por el - 



Sr. Alcalde y sellada con el de esta Corporación, en Alcudia a
veinte de marzo do mil novecientos sesenta y cuatro.# -
Firmado.- J. Mella# Rubricado.- V2. B2# El Alcalde.- Firmado
Bmeí Ventayol.- Rubricado.- Hay un sello impreso en tinta color
violeta en el que se lee: Ayuntamiento de Alcudia. Baleares.
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